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Ciudad de México, a uu

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción
lll, L5 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-2074-SPA-1568 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emlte la presente Resolución considerando los
s¡gu ¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) tienen 5 perros grondes encerrodos desde hoce
4 oños (...) los perros nunca solen de ohi, y duermen sobre sus heces, hace 25 días murió uno de ellos (...)

IUb¡cac¡ón de los hechos: calle 23 número 88, colon¡a Pro Hogar, AIcaldía Azcapotzalco, a dos cuadras de
Aven¡da Vallejo, la casa es rosa con blancol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABTES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, conforme a lo establecido en los artículos 11,

fracción ly 56; primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a Ios Animales de la Ciudad de México, es autoridad en

mater¡a de bienestar animal, por lo anter¡or se adm¡tió a ¡nvestigación denuncia ciudadana, respecto al

presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle 23 número 88, colonia Pro Hogar, Alcaldía

Azcapotzalco.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y om¡s¡ón que pueda ocasionar dolol sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abr¡go contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acoÍde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría real¡zó el reconocimiento de los hechos en el domicilio denunciado, mediante el cual constató
la ex¡stenc¡a de 4 ejemplares caninos (2 labradores, 1 pastor alemán y 1 rottweiler), que presentaron las

siguientes caracterÍsticas:

. Los 2 labradores no se pudieron tener a la vista, por estar alojados en un cuarto al que no pudieron

tener acceso.

. El pastor alemán con condición corporal acorde a su talla y edad.

. El rottweiler con condición corporal de sobrepeso
o Los ejemplares deambulan libremente en 2 cuartos acorde a su talla.
. El alojam¡ento se encontró l¡mpio durante la dil¡gencia.
. A decir del responsable de los ejemplares, los alimenta con croquetas, cuentan con vacunas.

Adic¡onalmente a lo anterior, se dejó en el inmueble denunciado el oficio PAOT-o5 -300/220-2094-2022

mediante el cual se le hizo del conoc¡miento la normat¡v¡dad aplicable al tema del trato digno y respetuoso a

cualquier animal; asim¡smo, se recomendó bajar de peso al rottweiler, exhibir cartilla de vacunación e

incrementar paseos a los ejemplares.

En segu¡m¡ento a lo expuesto, esta Subprocuraduría realizó un reconoc¡miento de hechos al domicilio
denunc¡ado, durante el cual constató que actualmente habitan 6 ejemplares caninos (1 bóxer,3 mest¡zos y 2
golden), todos con condiciones corporales acorde a su talla, sin presentar lesiones físicas o enfermedad, en
alojamiento adecuado. Únicamente se reiteró al responsable de los animales de compañía incrementarles
paseos.

Por todo lo expuesto, esta Entidad cons¡dera oportuno em¡t¡r la presente resolución adm¡nistrativa, esto de
acuerdo con Ia fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de
bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Esta subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males, realizó los reconocimientos
de hechos en el inmuebre ubicado en cale 23 número gg, coron¡a pro Hogar, Arcardía Azcapotzarco,
constatando ra existencia de 6 ejemprares caninos (1 bóxer, 3 mestizos y 2 gorden), ros cuares cuentancon los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la ciudad de México.
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con Io d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se: ---------------------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México. ---

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---*

Así Io proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones ly xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 lracción Vl, 30 B15

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 fracción XXllde su Reglamento.

Mar¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. P¿ra su superíorC.c.c.e.p. L¡c.
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